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ORDENANZA NÚMERO 11 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD 

LUCRATIVA 
 
Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
En uso de las facultades concedidas por los artículo 133.2 y 142 de la Constitución  
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 y siguientes y 
el Título II del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la Tasa 
por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, 
que se regirá por la presente ordenanza fiscal. 
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 
Constituye el hecho imponible de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados, toldos, marquesina, sombrillas, 
separadores, barbacoas y otros elementos auxiliares, así como cualesquiera otros 
elementos de naturaleza análoga y la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local tal como determina el artículo 20.3 de la Ley 
39/1988, redactado conforme a la Ley 25/1998 de 13 de julio. 
 
Artículo 3. SUJETO PASIVO 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria a cuyo favor se otorguen licencias o quienes se beneficien del 
aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización. 
 
Artículo 4. RESPONSABLES 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de 
la Ley General Tributaria. 
  
Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA 
1. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de la aplicación de las 
tarifas contenidas en el número siguiente.  
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2. Se establecen dos modalidades de tarifas: por día y por temporada; pudiendo 
optar el interesado por una u otra modalidad, siempre que el aprovechamiento 
tenga lugar dentro del período correspondiente.  

a) Tarifas por día  

- Por cada velador o mesa con cuatro sillas y una ocupación de 4 m2: de 
superficie: 1,00 €/ dia. 

b) Tarifas por temporada 

- Por cada velador o mesa con cuatro sillas y una ocupación de 4 m2 de 
superficie: 65,00€/ temporada 

3. Normas de aplicación de las tarifas:  

a) Se entiende por temporada el período de tiempo comprendido entre la 
semana anterior a la Semana Santa y el día 30 de octubre de cada año, ambos 
incluidos.  

b) Las tarifas por temporada serán irreducibles y se devengarán aunque el 
aprovechamiento no tenga lugar en la totalidad de los días.  

Ello no obstante, durante el transcurso de la temporada correspondiente el 
titular puede renunciar al aprovechamiento comunicándolo a la Administración 
Municipal, en cuyo caso tendrá derecho a la devolución de la diferencia entre la 
tasa ya devengada y liquidada y la cuota resultante de la liquidación que 
correspondiera por los días de efectiva ocupación con arreglo a la tarifa de la letra 
a) del número 2 de este artículo. 

 
Artículo 6. NORMAS DE GESTION 
1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidará por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el periodo anual 
autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 de este mismo artículo. 
2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, abonando el pago del ingreso en la Tesorería Municipal y formulando 
declaración en la que conste la superficie y/o unidades del aprovechamiento y los 
elementos a instalar. 
3.- Los servicios del Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados concediéndose las autorizaciones de no encontrar 
diferencias con las peticiones de licencia; si se dieran diferencias se notificarán las 
mismas a los interesados y se girarán en su caso las liquidaciones complementarias 
que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias 
por los interesados, y en su caso realizados los ingresos complementarios que 
correspondan. 
4.- En caso de denegarse las autorizaciones los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
5.- No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado la 
liquidación y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
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incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin 
perjuicio del pago del precio de la tasa y las sanciones y recargos que procedan. 
6.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la 
anulación de la licencia. 
7.- En el caso de que, una vez concedida la correspondiente autorización, la 
ocupación de la terraza se viese reducida como consecuencia de actividades de 
carácter municipal o de nuevas autorizaciones administrativas ya sea para la 
ejecución de obra o de cualquier otra índole, si excediese de un periodo 
ininterrumpido de quince días, el obligado al pago tendrá derecho a la disminución 
proporcional del precio de la terraza como consecuencia de la perturbación del 
normal uso y disfrute de la autorización para la ocupación de la vía pública. 
 
Artículo 7. DEVENGO 
1.- La obligación del pago de la tasa, regulado en esta ordenanza nace: 
 A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 
 B) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados el día primero de cada uno de los periodos de tiempo señalados en la 
tarifa. 
 
2.- El pago de la tasa se realizará: 
 A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos por ingreso 
directo en la Tesorería Municipal antes de retirar la correspondiente licencia. 
 B) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones de tasas, en las fechas que se 
anunciarán oportunamente. 
 
Artículo 8. INFRACCIONES Y SANCIONES 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
2020, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 

(Texto íntegro de la Ordenanza con las modificaciones aprobadas por 
acuerdo del Pleno de fecha 26 de Septiembre de 2019).  

 


